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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (68) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficio N°. 12 Tele-Trabajo-Medidas Covid -19 

 19 de enero de 2022  

 

Ingeniero: 

MILLER EDUARDO MUÑOZ CHICANGANA 

Grupo de Servicios Administrativos y Mantenimiento Soporte Técnico 

DESAJ - Neiva 

Correo electrónico: stec3neiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

PROCESO:  Acción de Tutela 

RADICADO:  41001-22-14-000-2021-00427-00 

ACCIONANTE:  BENJAMIN VASQUEZ TRIANA 

ACCIONADA:  INSPECCIÓN REGIONAL DOS E INSPECCION GENERAL DE LA POLICIA 

NACIONAL y OTROS COMO VINCULADOS 

ASUNTO:   Notificación Auto Concede Impugnación 

  

En atención al proveído del día 12 de noviembre de 2021, y del 18 de enero de 2022, solicito 

realizar en el portal web de la rama judicial la notificación del auto que concedió impugnación 

contra el fallo de tutela de primera instancia a los vinculados señores JOHN FREDY VARGAS 

y EDINSON CASTRO CASTRILLON dentro de la acción de tutela de la referencia. Lo anterior 

para los fines pertinentes. 

 

Para lo anterior se anexa copia del referido proveído proferido en dos folios. 

 

Se solicita allegar el link de la publicación al correo institucional del Juzgado: 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Cordialmente, 

 
HABIB MIGUEL ORTÍZ FRANCO 

Secretario. 

NOTA: Sírvase relacionar el radicado del proceso y el número del oficio al dar respuesta a esta 

solicitud. 

Dirección: Carrera 4, número 6 – 99, Palacio de la Justicia Rodrigo Lara Bonilla, Neiva - Huila. 

Telefax 871 07 20 


